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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

 

       Bogotá D.C., dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

1. Conforme a memorial allegado el 3 de marzo de 2021 por la demandada, 

se dispone, para todos los efectos legales pertinentes, tener NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada JENNY XIOMARA FONTECHA PÉREZ 

de la actuación, tal y como lo dispone el artículo 301 del C.G.P.  

 

2. Ahora, teniendo en cuenta que la señora JENNY XIOMARA FONTECHA 

PÉREZ en comunicación radicada el 3 de marzo de 2021, solicitó designación de 

abogado en amparo de pobreza, en dichos términos y ajustándose a derecho de 

conformidad con lo normado en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Despacho Dispone:  

 

2.1 CONCEDER amparo de pobreza a JENNY XIOMARA FONTECHA PÉREZ.  

 

Recuérdese que el amparado de pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia 

u otros gastos de actuación. 

 

2.2. DESIGNAR como abogado en amparo de pobreza de la demandada 

JENNY XIOMARA FONTECHA PÉREZ, a la abogada (o) INGRID JANETH LÓPEZ 

PÉREZ1, de la lista respectiva, a quien deberá notificársele personalmente esta 

decisión. Adviértase que de acuerdo con el artículo 154 ídem del Código General 

del Proceso, el cargo designado es de forzoso desempeño so pena de hacerse 

acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese la 

designación mediante el correo electrónico. Proceda secretaría de 

conformidad, según lo establecido en el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020, remitiendo el expediente digital y dejando las constancias del 

caso. 

 

2.3.  SUSPÉNDASE los términos para contestar la demanda, hasta tanto se 

notifique la abogada designada. 

 

3. Notifíquese a la Defensora de Familia y a la Agente del Ministerio Público 

adscritos a este Despacho. 

 

4. Por otra parte, en atención al informe Secretarial que antecede y 

teniendo en cuenta que la presente demanda fue admitida el 9 de febrero de 

2021, allegando la demandada solicitud de amparo de pobreza el 3 de marzo 

siguiente, evidenciándose que el expediente ingresó al Despacho sólo hasta el 16 

                                        
1  Calle 43 A Sur No. 68 G – 44 Barrio Villanueva de Bogotá D.C. Email: 

ingridlopezabogada@gmail.com Teléfono: 3042912949. 

mailto:ingridlopezabogada@gmail.com


de julio de la presente anualidad, aun cuando obran en el plenario múltiples 

solicitudes de impulso procesal de fecha 13 de marzo, 19 de abril, y 21 de junio 

de 2021, que el Juzgado en aras de establecer las circunstancias que conllevaron 

dicha demora e irregularidad en el tramite y con fundamento a lo dispuesto en el 

artículo 109 del C.G.P.2, REQUIERE al señor Secretario del Juzgado, para que de 

manera inmediata proceda a rendir informe detallado acerca de la cuestión puesta 

en consideración, es decir acerca de los hechos y razones acaecidas por las cuales 

los memoriales radicados en el proceso no ingresaron al Despacho en el término 

establecido, adjuntando con todo, pantallazo de las actuaciones surtidas y 

registradas en el Sistema Siglo XXI, a efectos de adoptar las medidas procedentes, 

y hacerlas extensivas a la autoridad disciplinaria correspondiente a fin de que se 

adelanten las respectivas investigaciones según las normas que regulan la 

materia. Secretaría proceda de conformidad. 

 

5. Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el respectivo trámite. 

 

 

 

Notifíquese,  

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  _______________a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

                                        
2  “El secretario hará constar la fecha y hora de presentación de los memoriales y 

comunicaciones que reciba y los agregará al expediente respectivo; los ingresará inmediatamente 
al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, 
cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga señalado un término 
común, el secretario deberá esperar a que este transcurra en relación con todas las partes. 

 
(…) Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que 
incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón del correo electrónico con 
disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos.” 
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